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MONTEVIDEO, VIERNES 13 DE NOVIEMBRE DE 1835

1BX<VSe publica diariamente en su Imprenta, cufie 
dó San Pedro No. 9.

rrse vende en el mismo establecimiento.»—En 
¡a Librería do D. Jayme Hernandes, calle de San 

• Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos.No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; yen ln esquina 
calle de S Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obes

almanaque

PRECIO 0 Vintenes.

Viernes—San Eugenio y San Estanislao.
Sale ol Sol................. ...á las 5 lis. y 7 ms.
Se pone.......................... A las 6 id. y 53 id.

PASES DE LALUNA
33 33» 5233 33 SJW33í2333q 

LLENA,—ol 5 tí las 6 y 43 in. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 tí las 10 y 30 m. de id 
NUEVA,—el 2(1 é la 7 v 13 m. de id.
C. CREC.,—el 26 á las 12y 46 m. de la noche.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
El....... ............... ................ 1 ® y 15 do cada mes.

©3 333^5^^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el..........16 de cada mú9.
Para la do Santa Fé el...............19 id. id.
Para la del Perú el....................y 26 id. id.

*

i
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FOR A PORT IN THE
BP.AZILS axi. N3W-T0P.Z.

-A certain quantitu of heavyfreight 
V be taken on boardthc american brig

“WO77O.V,” Capí. Ashbt, ata very 
loto rale: if immediate application is made to the 
consigneesoct F2 ZIMMERMANN, FRAZPÉR * Co.

AVISO
TfilbENRIQUE NORTH, relogf.ro, ha recibido 
-SUk una partida de RELOJES de sobre-mesa 

de los Estados Unidos do América, quo se hallan 
de venta en ln calle de San Felipe No. 8S; su pro 
pietario satisfecho do ln seguridad y buena calidad 
de ellos, se comprometo u dejarlos a prueba a las 
personas que lo» quisieran, si no gustasen ac com- 
tiromete a recibirlos devolviendo el valor que les 
lubiese costado.— Eu el. mismo establecimiento so 

componen «xin perfección reloxcs de cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

ELIXIR DEL PROFESOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ

«S'l’E especifico generalmente conocido y adop
tado en Buenos Ayres por una dilatada cape 

ricncia,noha hecho aun bien sonsibles sus buenos 
eftxtos en Montevideo^ sin duda por no usarse co

mo debe. En su aplicación habitual para coUsor- 
var ‘a dentadura el método és enjuagarse antetodas 
cosas con agua común templada según el gustó- do 
cada uno. Después se mezclan en dos cucharadas 
de lu misma agua tres gotas dél elixir, y hasta se
is seguu fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato on la boca. Esto debe 
hacerse diariamente y se experimentara qué la den
tadura so fortifica y desaparece la esponjosidad de 
las encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplioacion del especifico t ara hacer cesar el 
.dolor de la muela ó diente, si tubiese anjero, despu 
es de haberse he ho to que procede, se empapará 
bien un algoctoneito en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre ho'gadó y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve much s 
veces ain embargo, y es precisó repetir la introduc 
cion del algodón;.hasta' qúe la continuación de re 
nóVárlo consulto el alivio total secando por fin y 
hadendo indolente la carie. El prufésqr. dentista 
invita á los pacientes que ño sientan e) alivio anun
ciado, le procuren ensíi albjÜmioiito calle del Por 
ton \iejoN- ° 89 ó le euvién á,llamar parahvcer el 
mismo |a aplicación, y responde dél resirtado.

El elixir se vende en Frasquitos y medios frasr- 
quitos a patacón y á 6 reales en dicna casa y en la 
tienda de Odriozóla Núui. 87 de la misma callo.

Én ambas hay también dé venta cajitas para so
lo coacervar y restituir la blancura y el bri.lo de lus 
dientes. Después de usar del elíxir cn la forma 

■ antes prescribí; se CónYan fosToIvos cbñ úñá ésp«»n 
jila y se da óun ella- á ’us dientes. No deben em
plearse sino dos voces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su com<x>sicion no 
tienen la cualidad corrosiva que se éspet : menta jé- 
neralmentc en lok de su ólasé. Su precio és á me
dio patacou la cajita, cuya dürac on Se calcula ppr 
un año.

■V-
AVISO

A W ©Í3JXAWIB38S
ÍJ&L Lunes 9 del corriente, fh? ha huido el mo- 

4JBU) reno Adolfo Vernciórto: sus señales son ul- 
guuus cicatrices en lu nariz y frente, algo torcidas 
ác u afuera las puntas de los pies* al andar cojea un 
poco, su traje chaqueta de lisiado punzó, pantalón 
de pana y sombrero de polo bastante usado: el que 
lo presente on la^Ajencin do negocios de campaña 
rita en el Porton viejo, fien el Cordón en la ¿asa 
de loa SS, Veraciertote será frión gratificado - .

SE VEXUEN
terrenos de Da. Gabriela Muñoz, sitos en 

¿Ln el árroyo de las Piedras; el que sé intéresé 
en su Compra vease con D. Miguel Barrciró en su 
casa. noviem ~re 12 ~~3p.

YSJE ”ná pulpería sita en la plaza del Mercado 
frente áloe Ejercicios Jen la misma duran 

cazón. _____________ noviembre 12.—3p.

INTERESANTE
E vétxie una criada joven y ain vicios, en la 

cantidad de 4008, sabe lavar y planchar: el 
que se interese en su compra véase con su amn que 
vive en la calle de Santiago, donde fué el Hospital 
del Rey. Nov. 6 3tfo

OJO A LOS COMPOSITORES
DE PEINET AS1 S&N Ia ca^e Gabriel 93¡ se encontraran

■"■“w chapas ó conchas de carey legítimas de lo 
India, al ínfimo precio de diez p'ataooncs la libia.

AVISO
LLCOMEIKIO
SS. BÍNG y PERDON, han trasladado su 

escritorio en la casa del finado D. Diego 
Noble, calle de Sn. Miguel N. ® 25. nov. G—3p

S3 V3ND3.
YffiffN.A pu’peria de poco principal en la calle de 

Sán Sebastian esquina que hace frente a la 
Barraca de D. M anuel Luna; el que se interese en 
su compra octrrra ala misma casa que daran-razon.

i
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PARA
CAB1ZVÚBWA .

(Pasajero» solantente.)
^’ÉTfvFa po acra sania CONCEPCION, su 

Y capitán Piaggo, dara la vela pira di-
■ v ■ ■■ ’chos puertos del 10 al 15 del próximo 

Novienibre. Las personas que quieran aprovexhar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de sn 
consignatario

JOSE GESTAL<
Calle de San Felipe. oct 20
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FAF.A EL RIO JAN3IR0.
SALDRA del 10 a! 15 de Noviembre el 

Vfe nuevo y muy velero Bergantín brasi-
2>?£~Tmtr»lcro Orozimbo; tienedos camaras de pri
mer orden, y excelente trato parados pasajeros; ad
mite una tercera parte de carga: los señores que 
gusten cargar ó ir de pasage ocurran á casa de su 
cons gnatario D. Juan Nin._____ ___________

PARA
Lll» RAO GUINDE

Saldrá, en toda esta semana el'muyvele- 
i T BgPy ru bergantín brasilero CAROLINA, su 

_ capitán Oliveira. Los SS. que gusten
[ -argar ó ir de pasage, ocurran al escritorio de sus 

consignatarios
SOÜTÍIGATE y Ca., 

Calle del Muelle nov 10

SE VENDEN,
DOS casas sitas cn la calle de San Agus
tín en el hueco de la Cruz, con los Nos.

GRAN baratillo EN1
LA ESQUINA DEL TIGRE.

de priorato dé 10 años, á 4rs frasco —di-
'c cho id. de 6 años, á'32Ú reis frasco.—-dicho 

blanco de Canarias y Faval, á 6 rs frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps» galón.—Botijas de aceite de un 
cuarto de arroba, a 18 rs—Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino-de Burdeu*: de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino, generoso, á 3 rri id. 
Licores surtidos, á'3 rs. id. Ginebra éh tarros, á 2 

¡v medio re. uno.—Vino de madera, á 6 ps. docena. 
Dicfib de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 pa. id.—Dicho moscatel de 
Frontiñan, a 3 y medio rs. botella.—Ci rVeza blan
ca de primera, a 3 rs. id.—Papel florete, a 30 rs. 
resma.—Dicho de marquilla fino, a 4 pa. resma. 
Te perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho H<son.' a 9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 re. c ja —Tar
ros de sardúias superiores, a 2 ps. tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno—DuhJe de difercu- 

|\ps frutaBdcl Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. c ja.—Velas de esperma, 
a5rs lib.—Azúcar de pilón, a _2 rs. lib.—Dicho 
blancodel Brasil,' a 120 reis- lib.—Tapioca a 4 rs 
lib.—Fideos surtidos, a 120 reis lib.—Árrozj a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bobas vacías, o 2 y medio rs: lib.—Tarros de tinta 
para escrihir, a 80 re¡8iino.—Dichos dé id. Colorada,1 
a 1 y medio rl. «ino.—Cuóbíllos de punta dé todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 8 
rs. docena—Salchichón de génova sup< rior. a 4 
& medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs..lib.

ilo acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, a 1 y medió rs. lib.

Un surtido de vasos, y bote’las finas y ordinarias 
y otros muchos renglones a precios müy‘cómodos.

!

SE VSNDS.

WNA casilla de madera con altillo y nueva, si
ta en lapl ‘zolctade la ciudadela: se da en 

precio muy acomodado E que quiera comprarla 
véase con su dueño calie de San Seb istian casa 

número 89. Oct 31 3 p.

“Aviso al publico?" 
¿J$E vpndcn y se aplican saguijuelas de Europa, 

cn la barbería de D. Pedro Cocharavilla calle 
de Sn. Gabriel N. 75, á precios muy equitativos, y 
también se desea comprar üh muhitifio dé’9, á 14 
años de edad. nóV. 3-—3p.

OJO A LA GANGA.
vende ropa hecha a precios sumamentés ba- 
ratos, reblen llegada de Bs. Ays.: ocúrrase a 

la calle de San Pedro N. ® 70, frente a la casa de 
D'. León Ellauri. noviembre 4—3p.

a EfTTTÍe
2 P 8 í¡C 6 ÍJ 54 y 56: el que ¡ruste comprar una de 

,¡ lias ó las «ios, ocúrra á D Luis Rico en la Herre- 
:■ íi de la esquina á espalda» de la Iglesia Matriz, 
i míen le impondrá de las comedidas que tienen y 

;u valor. Noviembre 6—3.

DARATLL.L.O
En la esquina de la Plaza, en el almacén de 

D. JOSE SIVIL8 Y MARTI, 
Se vende lo siguiente.—

*^^INO de Cataluña sin aguardiente y añejo a 4 
'C vintenes la cuarta, y a 3 reales el frusco—

fino del Priorato añejo a 6 vintenes la cuarta y a
I reales frasco—Aceite dé comer a 5$ la arroba y a 

. I reales la botella—Almidón a 4 vintenes libra—Al- 
i Diste a 4 vintenes fibra—y otras varias cosas a pre- 

díob eqnitativos. nov 10 tfc

SE VENDE
ne?ro como 29 a 30 años, apto para todo 

'4/' servicio, y también entiende de trabajo de 
q» :ampp.—Fique se interese puede ocurrir a la calle 
ií lo San Ramón No. 56, que encontrará con quien 

•./atar. nov 10 3p

Minístbrio de Guerra y Marina. 
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor ol Gobierno que algunos buques con 
Bandera Nacional trafican en las costas de Afrié 
ca empleados en el comercio do esclavos, garan
tidos con Patentes de navegación, cuyo ilngali- 
dad ó ficción Os incontestablemente manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones que para 
cortarde rair. oslo ominoso trafico ha expodido 
el Gobierno: Considerando que ningún buque 
ha podido ni debido empicarse en él, desdo quo 
anulados 6 rescindidos los primitivos y único» 
contratos que permitieron la importación de un 
número do africanos en el territorio de la Re
pública, quedaron sin efecto todas y oualesquie. 
ra autorizaciones quoon virtud de tales actos hu
bieren recibido Ion Iniqnos empleados éfi esta» 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso 
que se lid hocho do tos documentos qiré autori
zaron aquella franquicia, y del que podría hacer- 
so en mongua do la dignidad, y de las loycs del 

i Estado, si con tiempo no so adoptan medidoa 
capaces do prevenir Ins consecuencias quo está 
practica criminal puedo producir; el Poder Eje
cutivo declara,—

1. ° És ñutía y de ningún valor toda patenté 
de navegación por la cual so permita á los ba
ques de la República, y á otros de cualquier na
ción extranjera, el trafico do esclavos y la iinpor- 
tacion on el territorio y puntos sujetos a su do
minio, ya sea en calidad de tales, ya con la de
nominación do colonos africanos.

2. ® Comuniqúese, publíquese por 30 dias 
en el poriódico Univorsoí, y deso al Rujistro Na-' 
cional.

ÓRIBB.
Pedro Lenguas.

AVISO
S$E ha abierto una JOYERIA y MERCERIA én 

’a calle del Porton No. 96, al lado del, señor 
’ Cadcllon él sastre, donde se halla un elegante sur
tido de alhajas del último gusto, y tuda clase do 
efectos franceses recien llegados de París,'comó^ 
velos y pañuelos de pupto, pañuelos de seda bor- 

'dados y gráudéBr esclavinas, mantas de punto, pa- 
’ ñuelos d'e gazifia, groa de Naples de superior ali
jad, cintas de todas clases, perfumes esquisitos,' 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y dé 
Ernan:e, ridículo de seda bordados, vestidos bor

dados, corbatines' de todas clases, muselinas bo'r? 
dadas al tambor, tafetanes, sarg st triiés,—uná‘ 
porción de cosas curiosas y todo lo concerniente a 

’ mercería.
5^»Se hacen y se componen toda clase de obras 

\de ptateria: se graba sobre plata u otros metales.
^^Co'mpran chafalonía de oto y'plata, o 17

AVVSD

SÉ rifan las piezas siguientes : — 1 costurero de 
musió >,—1 licorera de platina,—1 memoria 

de diamante: tasado todo en 1-208, a medio patacón 
cédula, y' dislr.buiilóá < n tres suertes. Los SS. 

que gusten tomar números en la calle de Sn. Ga
briel Nt F24 se encontraran de venta; n 5’3p.

MIS©.
¡J$E véñdéñ y se aplican sán^uljoélag reden lie- 
¿•4 gadas de Europa, eii la callé dé San Carlos, 
bajo los altos de la¿f casas'del Sí. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sépt 21—

AVISO
03 UNA QUBMfAZÓN’,- 

'^E vende por un precio el mas modico una ca- 
¿24 sá fabrica dé jabonería con todos los útiles 
correspondientes, rita én el Cordón dé la esquina 
de la casa del Cristo a la cuadra para el Sud; quien 
se interese en su compra ocurra a tratar con el 
lueño de dicho cstablecunicnto que vive en lácalle 
de San Gabriel N. ® 59» dond se hallara desde las 
7 de la mañana hasta las 2, y desele las 4 hasta las 
3.—También sé vende un cóclie súmaménte bára- 
o, que aunque usado esta recien refaccionado, y 
sin estrenar, por lo que se puede considerar como 
iucvo. 1 noviembre 6 3p.

A LOS AFIOIONADOS,
R RAIMOND antiguo maestro desgrima y 
maestro de idionr francés en cata Ciudad; 

hibieudo regresado de Buenos Ayres, en la que 
hizo una corta morada, vuelve a ofré'cér riiá ser
vicios a los muy leales ciudadanos de esta Capital! 
lijerto de gue quedaran satisfechos como lo han sido 
hasta aquí: vive en la calle dé Sán Pedro No. 117.

Noviembre 7—

AVISO ÁL aÓ^ISROIO,
EDRO PABLO OLAVE Corredor de Núme- 
ro ha trasladado su‘ Escritorio a la calle dé 

‘San Pedro No. 102, casa qúc.fiié de D. Franoisco 
Farias; , Nóviembrfe 7—ltf.

AVISO,
SE dc3éá comprar un c'áb'alld' qué sea manso, y 

de regülar preció i el que lo quiera vender ocur
ra a eqta Imprenta, ó ep éstramuros a la casa frente 
¡a la Panadería del Oficial Real que daran razón. 

' Ñviémbn» 7—Sp'

> INTDRESASWTC
'^alquilan piezas muy décentes, en lá callé de 

.«4 San Carlos No. 149, junto al remate del Sr. 
Baena; quien se interese, on ella hallara con quien 
tratar. Noviembre 7— 3p.

AVLS»
que suscribe, teniendo que ausentarse del 

---- país en vi término de 6 ú 8 dias, hace saber 
al cómc.cio de esta plaza, que la persona que' se 
ñafre con derecho a cualquier reclamación ó cubro 
éontrael que firma, se prejehte en el término indi
cado* contado desde el dia de la fecha, en :a calle 
de S?n Francisco Nq. 9, frente a la Aduané de esta 
capital. Montevideo, Noviembre 10 de 1835.

F> S. MONTECATTINI.

TUSO
venden CEDULAS para la rifa de uña re- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
interés de sesenta mensuales, que sé hará tan lue
go como estén reunidos ocho mil números a pata
cón cada uno,' los cuales se depositan hasta verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán én las casas siguientes—En el 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería de D. 
'Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme Hcr? 
nandez, en el café de San Francisco en ló de D. 
Pablo Nin en el Muelle, en la tienda del Sr. Ana- 
'vitarte, en la botica francesa juhto'al Teatro, y en. 
la calle de San Pedro No. 224: advirtiendo que él 
qué tome un cuaderno que consta de cien números 
se le darán ocho. oct 17—lino

AVISO AL. PUBLICO'
1 F A botica situada á la entrada del poi ton viejo

No. 9 habiéndose cerrado para cháncelar 
cuentas de sociedad; El dueño abqjo firmado, avi-, 
sá al públú A que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella se sirvap honrarlo con la mism» 
confianza. El dicho dueño hára todo esfuerzo par\ 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

AVISO DH LA POLICIA.
Y^OR disposición superior sé saca a rematé la 

aubinini9tracion de piedra extrahida délas 
canteras para el empedrado público, cuyas proposi- 

i ciones cerradas se dirigirán a la oficina do Policía 
dortde aeran abiertas a presencia de los interesados 
alas 12 del dia 13 del corriente, y elevadas a la su
perioridad para su aprobación.,. JWm/ertcZñu Aovi- 
embre 4 de 1835.

BLANCO.

í
1 ó tsm
TififrNA estancia situada a doce leguas de está 

capital, compuesta de una y cuarta suertes 
de estancia, formando r.con, y colocada entre dos 
ríos y el mar, con ganada vacuqo y caballar, tres 
pinchos y lodos los utensilios necésarios para la
brar; ocúrrase a casa del Sr. Varcllo, calle de San 
Sebastian N.° 98, nov.'11—3p.

i

Carlos.No
relogf.ro


1

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Noviembre 10 de 1835.

El Gobierno Siíoremo de la Rejrtiblida 
queriendo tenor un conocimiento ex teto 
de ln i traducción que se efectúa cn el 
Es ado de todo nrticu o, sin excepción 
dejos meta es .preciosos ani mi dados, ha 
«cordado : Que por la Colecturía ge
nera) se prevenga al Cuerpo del Ros- 
guardo, y que es’e lo hoga á los iniro 
ductores de oro y p’ata sellada, que de- 
ben prescn’arse al Géfe de aquel cuerpo 
manifestando estas especies; poniendo la 
cantidad en adición al manifiesto: y quo, 
como cualquier otro efecto, pase por la 
Colecturía general para su rcconoci- 
mien'o.

Comuniqúese v publíquese.
ANAYA. Juan María Perez.

Montevideo Noviembre 10 de 1835.
El quo subscribe tiene el honor do elevar á S

E. el Sr. Ministro Secretario do Hacienda dos 
Patentes correspondientes á loa establecimientos 
de estancia en el Departamento de Candónos, 
pertenecientes á D. Prudencio Sanúilan y D. 
Agustín Barbosa, importantes 20 posos cada una, 
de los que hacen gratuita donación á favor del 
Estado; y con esto motivo saluda á V. E. con el 
mayor res Acto Manuel Vidal.

Montevideo, Noviembre 11 de 1835.
Aceptase la donación; por la Colecturía Jene- 

ral hagr.se la anotación respectiva en cada una 
do. las Patentes, dénselos las gracias por Secreta, 
ría y pnbliqvpRp. Rúbrica de S. E Perez.

Loa Editores del Nacional nos provocan de nuévo 
a dar las pruebas de que no se ha hecho una anti' 
cinación de 4003 al Editor del Estandarte. Dígan 
•líos de un modo asertivo que esa anticipación se 
hizo, y nosotros .les daremos entonces la respuesta 
que merecen.

Continuación de las úitim ¡s notieias de España.
Madrid—31 de Agosto—Haré «fias 

que cn consecuencia de varios rumores, 
te «guardaban sucesos importantes en la 
Cap.íal. Hablábase de una imi ación 
de Barcelona. IJ viernes 14 por la ma
ñana, hubo en el palacio consejo de Mi
nistros; al medio día asistieron los mismos 
á una jun»a, á Ife q*'e habían sido llama 
dos los miembros del consejo del Gobíer* 
no, los decanos de las diversas secciones 
del Consejo Real, y las principales auto, 
ridades de la Capital.

El objeto de esta reunión, dice la ga - 
ce’a de Madrid, era tomar en conside
ración el estado á que !a España ha sido 
llevadíi por las pasiones ciegas de los 
partidos, que seduciendo gentes incautas, 
apesar rile sus buenas intenciones, ó 
ciegas de ambición, conspiran para la 
miseria y ruma irreparable de su país. 
A esta junta licuó, sin sor e>p<-rada, la 
Reina Gobernadora, q je la presidió.

Con acuerdo de todos Jos m -nbros 
presentes, se adoptaron medidas Ouor u 
na*, con las que sin da ía se afi fizará el 
trono de la Reina íegí iina, el Estatuto 
reul, y las reforma- y mejoras p ogresi 
vas y bien meditadas, que han sido obje* 
to de los constantes desvelos de S. M. 
la Reina Gobernadora, de-<de que tomó 
Ins riendas del Gobierno. El no haberse 
publica o eslas tan esperadas medidas en 
Ja gaceta del báb.ido, hizo exasperar los 
ánimo*», y el domn go 16, á lu salida 
de la diversión de loros, el piquete de 
Urbanos quo estaba de guardia, y que 
pertenecía al 3. c batallón, desfiló por el 
Prado con su música,que iba lo ando 
milaa patrióticas, ncompañado do mucha 
gente. Llegaron a la plaza mayor, don. 
de como de costumbre, debían separarse; 
ma» allí so rtuuivrOn en círculo, y d e- 
ron v vai-á la libertad, y gritos de abajo 
el Ministerio, dispar ando do» ó tres tiros 
ni aire. Luego después salieron ios 
tambores de loo 4 batallones de Uib<- 

no*» por Ins inmediaciones do la plaza 
tocando á llamada.

Eran las 8 y medía de la noche y fue 
rfinse reuniendo á aquel punto muchos 
Urbano*», y baila ciudadanos armado*», 
quedando en poco tiempo la plaza llena 
da gente, que comenzó por tapar las 
hócfl/cállo'<con carros volcados, tablas, 
piedras Ósc.

CoJj>ra.ióii.’»e Urbanos en las casas 
mas próximas á la plaza, y de la parlo 
de afuera de las barricadas. La caba
llería so colocó dicen, que por órden del 
Capitán general, en frenie de la casa 
del Conde -de Onate, dividiéndose tam
bién en patrullas, quo corrían las calles 
cuando se encontraban con las patrullas 
de línea, daban e1 quien vive? y continua* 
han adelanto. En el resto de la Capital 
nada se observaba que anunciase la ocu
pación de la Plaza.

El Capitán general de la provincia se 
colocó con la guarnición desde la fuente 
de Cibeles para bajo. La guardia prin* 
cipal, después de retirar todas sus sen’i* 
nelas que acostumbra dar para difeien* 
tes fugaros, formóse dentro de la casa 
del correo, dejando «entínelas en »us 
esquinas

A eso de las 4 de la minina del Lu
nes 17, mandó la milicia Urbana una 
diputación á S. M. la Re na Gobernadora 
pidiéndolo diferenlos medidas, entre las 
cuales se sita como una de las mas im
portantes la dimisión del Ministerio. La 
tropa delinea continunbaen cu1 ctlir’eles 
y reinaba en el res o de la Capital la 
mayor tranquilidad.

A las 7 le la niañ ma se presentó el 
general Quasada en uná de las salas del 

| cuartel de lo© Urbano*3, sin uniforme; 
(conferenció con los jefes y varios oficia, 
les, y tomando el carácter de m- fiador, 
aconsejó ¿‘“los peficíoiiarios que abanclo* 
na»en la actitud hosiij, destruyendo las 
barricadas, y convidando á los Urbanos 

I á que fuesen para sus casas, deiando.una 
j fuerte reserva en cu*nfo no Pegase la 
' respuesta de la Reina, y asegurándoles 
que no deb an tener desconfianza alguna 
ni recelo de persecuciones, por lo que 
el general salía responsable personal
mente. Los consejos del4ilu9(re jeneral 
fueron mal recibidos.

Al medio dia aun continuaba la segun
da reunión de la milicia Urbana, y el je 
neral Quesada había vuelto á la plaza, y 
subió al cuartel A eso de las 11. T<im 
bien asistió á ella el jeneral Quirnga 
Las tropas de la gu traición ocupaban el 
prado desde la mañana. A la una de la 
tardo se retiró de aquella reunión el 

I Marqués de Moncayo, y se dirijió ária 
el palacio, donde estaba reunido de-de 
las 11 y media el Consejo de Gobierno, 
el de Ministros, y otras autoridades.

A la una y media recibieron las tropas 
de la guarnición, orden de marchar para 
la plaza del Oriente, lo que ver ficaron, 
colocándose de manera que guardaban 
ol Palacio.

A la noche hicieron las tropas un mo* 
vímiento del lado do la Plaza mayor pa* 
ra colocar sus vedetns avanzadas, y con 
rl fin de presentar una actitud mas re»* 
pe»able, en consecuencia de la insisten* 
cía de la milicia Urbana en no querer 
retirarse; de m inera que quedó la plaza 
mayor sitiada durante la noche.

En medio de estas criticas circunstan* 
cías, se presentó á los Urbanos el Sr. 
P»ertran de Lis, que desunes de confe
renciar con los gafes, recibió de ei<us 
una especie de autorización para tratar, 
de q* hizo uso, yendo por 2 vec?s del pa
lacio á la plaza, y de es a al palacio. La 
milicia convencida de que el gobierno 
deseaba evitar la efusión ie sangre con* 
vino cn no proceder a acto alguno de 
hostilidad hasta recibir la respuesta de
8. M.

Al anochecer evacuaron los Urbanos 
algunos puntos mas ó monos importante^, 
que fueron luego ocupados por las iro 
pa» de la guarnición; y después de algu
nos mensajes dol Sr. Bertrán de Lis, di* 
ren, quo se dió a los Urbanos toda la no* 
che para que pu liesen reararse para sus 
casts, cuando no, que serian atacados 
por la mnñinji del oía 18. Purece que 
esta proposición no fue recibida de la 
mhma manera por todo* ellos: mas la 
innyori i se decidió a retirursc. Y en 
efecto ó eso de las 10 de la noche fueron 
desfilando gradualmente. Como la tro* 

pa que los había cercado no los dejaba 
salir armados, tuvieron q»i** dejar las ai* 
mas cn el cuartel « tu ido on la p «z.a 
mayor, dejando sus nombres para po Icr 
reclamarlas.

A la una de la noche ya no cxtstia un 
solo Urbano on la plaza. Asi terminó 
folizineiiié esta peligrosa escena de anar
quía.

El dia diez’v ocho por ln mañana todo 
estaba tranquilo, á excepción de ayu
nos disturbios parciales. Los fu «i* 
le-» depuesios en el cuartel de la plaza 
mayor fueron transferido? para el real 
Parque de artillería, y en todo el dia pa
trullaron los urbanos de caballería y las 
tropa? de la guarnición.

Por una orden emanada del 'ifinister-.o 
de la Guerra fueron en aquella misma 
tarde su<pen*»os de todo servicio ol 1.9
3. ° y 4. ° batallones de la rndicin ur- 
baña, hasta que se verifique su rcoiga- 
niz.icion.

(Gazeta de Madrid.)
—En ciudad Rodrigo el pueblo 

ha hecho justicia á los frailes deun 
modo mas digno que cn otras p-.rte». 
Fué á buscarles en sus coa ventos, los 
mandó poner en dobles filas cn la pía* 
zn y después caminar dos por dos 
hícia la campaña. Habiendo sabdo 
afuera déla ciudad, una voz mandó 
¡alto! Los fra'les, todos pálidos, 
temían que hubiese sonado su última 
hora y se confesaban uno A otro. 
Pero no corrió ninguna sangre. Se 
les permitió ir ó donde les diera la 
grana, prohibiéndoles únicamente vol
ver a la ciudad, cuyos portones fue
ron cerrados,

— PARI'I, Julio 26. — La nota 
que el Gobierno ha hecho publicar 
ayer sobre h formación de un cru
cero anglo- francés para todas Las 
costas de España ha sublevado una 
primera dificultad respecto al cuerpo 
diplomático. El destino de este cru
cero no puede ser misterioso para 
nadie, tendrá por misión indudable
mente impedir esos transportes de ar
mas, esos socorros prestados anóni
mamente por algunas potencias de 
Europa á la causa de D. Carlos. Asi 
el crucero anglo-frances tendrá que 
apoderarse á viva fuerza de ciertos 
buques, que bajo un pabellón neutral, 
vinieren a ttaer armas ó socorro á la 
insurrección.

Aquí se suscita pues una de las 
cuestiones mas delicadas del derecho 
público ; el comercio de los neutra
les no está prohibido sino en caso del 
bloqueo constante y declarado por un 
acto de los beligerantes, y sobre este 
punto la Francia y la Inglaterra pro
fesan teorías diferentes.

Si se admite el principio francés 
que el pabellón cubre la mercancía, el 
crucero se torna inútil, porque basta, 
rá A un neutral traer ej pabellón ru
so. austríaco ó aun holan-les pa:a es
capar a la vigilancia.

Si ni contrario se admite el prin 
cipio ingles, esto es el derecho de 
visita, la medida será ciertamente mas 
eficaz: se podra impedir que los so. 
corros lleguen al ejército de 1). Car
ina ; p^ro aquí nace todavía otra di
ficultad ; será preciso tomar el bu
que ruso, austríaco ó pruso, y hacer
le condenar por un tribunal de presas.

Se dice que sobre estas diferentes 
resoluciones, es que se han pedido 
explicaciones, y se asegura que se ha
brá tomado un término medio que 
hubiere de evitar una solución defi
nitiva de la dificultad. No será de. 
clarado el bloqueo, y de consiguiente 
ningún derecho de confiscación y de 
presa sobre los neutrales ; pero cuan
tas veces el crucero encontrase con 
un buque sospechoso, le dará caza, 
podrá visitarlo, no se apoderara de 
su cargamento; pero le impedirá 
abordar sobre las costas de. España, 
y le dará órden de alejarse.

Sin duda este es uu medio como 
cualquiera otro, pero en la ejecu
ción, cómo habrá «le r ealizarse este 
plan? Si el neutral, bajo la fuerza

..... ...............  -HI !.
de nu pabellón, no quiere ejecutar latf 
órdenes de| crucero, si lúa resiste ó , 
'as esquiva p'»r la estratagema, ¿ qué 
castigo se aplicará á este neutral ? — 
No «eró preciso arribar siempre al 
embargo provisorio ó á la confisca
ción del buque encargado de contra» 
bando de guerra ? La dificultad se
ria a4 siempre la misma, y no vemos 
medio dé’evítar una declaración de 
bloqueo.

—Inglaterra.—Nuestro Gnbier 
no se ha acordado por fin de hacer 
cumplir los empeños que contrajo 
España sobre el particular en virtud 
del tratado de 1817, El nuevo tra
tado estipula la c ndena de los bu
ques que en el neto de la captura se 
encuentren d¡«puestos para el tras
porte de esclavos, uun cuando no 
tengan ninguno A bordo. Los bu
ques asi condenados serán hechos 
pedazos y vendidos como madera de 
construcción.

Este articulo del convenio lleva 
por objeto impedir la venta y nueva 
aplicación de los mismos buques a 
tan infan e tráfico. La terminación 
de este negocio por h firma en el 
nuevo tratado de los Srcg. Villiers y 
Martínez de la Rosa, que tuvo lug »r 
antes de la dimisión de este último, 
honra ul zr-lo de nuestro Mircstro de 
Negocios estraajeros, por la causa en 
favor dd la cual se htblian cerrado 
las antiguas negociaciones c »n el di
funto Rey de España, y entregado 
400,000 libras pór nue^t o tesoro A 
M. C., respecto a la descontinuación 
del trafico que se hacia bajo su pa
bellón, yque por último veremos tal 
vez estingurdo totalmente.

(Globo )

En el cuartel dol mus le de Orsay 
(París) se acaba de emplear un me<ifo 
de ventilar las letrina-» gencihis mo, y 
que varios tendrán por muy singular. 
Somos deudores de él al Sr O. Arcet, 
uno de nuestros mas célebres químicos, 
y consiste en comruirlas letnnao jun o 
á la cocina, haciendo servir las chime* 
neas de esla do tubos de atracci >n 
(de uppel ) Llámase «ubo de atracción 
una chimenea, en'cuyo pié se enciendo 
fuego con la mira de determ nar en ella 
una corriente de aire Este ingenioso 
procedimiento e^tá felizmente puesto eu 
d'O por varios cuarteles do las pro* 
viñetas.

( Conslltulionnel)

—Nuf.vk Orleans, 21 de Julio —Ua 
caballero de esta ciudad nos ha fmilita
do el estracto de uní carta escrita por 
un amigo suyo residente en Z icateca% y 
que contiene minuciosos detalles sobre 
la últ ma sangrienta acción que se trabó 
cerca de dicha ciudad entre < riflicias 
de aquel estado y las tropas al mando de 
Santa Ana.

Se asegura que la derrota de los Za
catéennos fué únicamente debid i á la 
perfidiu de uno que fué inmediatamente 
elevado á general después de haber de
sertado de la« filas de Santa Ana. Un 
ingeniero prusiano había formido un 
plan de defensa para la ciudad, poro luó 
impedido ea su ejecución por el traidor 
Tomas \ndrade, que condujo bus tropas 
en Guadalupe á la distancia de media 
legua dtl lugar donde Santo Ana acam
pó on la noche del 10 de Mayo. An- 
drade no había puesto centinelas avan
zadas, y los Zacatéennos estaban dor
mido» cuando al dia siguiente á las cu i- 
tro do la mañana los acometió Sama Ana 
Por ese le fué fácil á este general ven
cerlo». En tres cuartos do hora les hizo 
dos mil prisioneros, y a poder adose <le 
todas sus armas y munición os. I)o»da 
ol principio do la acción pasó el traidor 
Andrade a Santa Ana para dirigir sus 
ataques. Una promoción militar ha sido 
la recompensa de hu perfidia.

Luego después de la derrota Santa 
J na espidió una órdon para quo no se 
perdonase la vida á ningún oficial de la 
milicia ó estrangero alistados entre sus 
adversarios, aunque ól mismo contaso 
muchos est rango ron en «us filas, entro 
otros los generales franceses Orago y 
Wol f. Una horrorosa carnicería siguió 
á este decreto. El coronel ingles, Mr

✓

hagr.se


Gra h» un caballero irlandés, un (Jeman 
llamado Kron, y vario* otros eMrangero* 
fuoron fucilados

En Guadnluoe, la hacienda de La 
Granja fué completamente destruida, y 
el propietario de n’h degollado por lo* 
soldados de Santa Kn*. que ©«np^zaton 
gritando / mueran h^s estrangfí'ns !

Pero cuando Santa \n i entró en per
sona uu el pueb o so organ »ó un sistema 
au ot izado de robo cnn’ra los o*trnnge- 
ros. L is SS Neeh Murphy'» y capitán 
Rnssel fueron saqu^ad-is y intrihdó*. 
L i casa de Pluin r y Morison fué r »ba- 
d.'» y ol Sr. Mornson gr vémen’e heri lo. 
El Sr. Furry, de Pensilvania, fué muerto 
y su cusa despojada. Varios otros es- 
trángero* tuvieron igual suerte, y tanto 
era v| fjror con’ra ellos, quo varios me
jicanos de pelo claro y tez. blanca esca
paron con ■dificultad á loa matadores.

—Méjico.—Las intr'gas y mane
jo* ron que desde algún tempo se, 
procura minar las instituciones fede-' 
rales de Méjico se van desonvolvien-j 
do rápidamente. Discrepan la* opi-| 
niones «cerca del resultado probable 
de 0stas maniobras, Hay quienes 
creen que seH el estublecimiento del 
centralismo ; pero no faltan quienes 
sostengan que no «e buiita á esto el 
proyecto, sino que el objeto ul erior 
es la mon irquizacion, Ei Congreso 
estaba convocadoe«t aordinnriamen- 
te para el 15 de Julio ñ fin de deli
berar sobre la suerte futura de la 
Nación. Entretanto rcinabi la ma- 
y >r confusión en Teja*, estado limí
trofe I territorio de los E. U. del 
Norte, y que se baila pablado priiicr 
pálmente con colonos angla america’ 
nos. Habían estos espillado la tro* 
pa mejicana qu ■ guarnecía uno de 
los fuerte*, y muerto también al <refe 
<1 • u ja p irti 11 ene irg id i de preve* 
n<r el cont ab m lo. Con este moti* 
vo se e-tana aprontando en la capital 
una espedic.on compuesta de 3,000 
hombres, que debia march ir al man
do <l« I General Cos contra los Teja* 
nos. Se creía que estalurlii podría 
tener ulteri'TÍdades importantes, 
atenta la c est’on política que se agí* 
ta en el país. El Sr. Zivala, Muí!** 
tro que fuó de la República de Me*| 
jico cerca de 11 Corte de F ancia, «ej 
h diaba en T jas, y c »mo su decisión 
por la coii*ervacion del sis edi i fede* 
ral le ha alejado de la administrací* 
on actual, se juzgaba (jue tomaría 
una parte activa culos sucesos quei 
se preparaban.

—Rio Jawf.iro. L» Cañara de 
Diputado* .concedió al Presidente, 
que fué de la última Regencia, Bri-( 
gadier D. Francisco de Lima y Sil
va, una pensión anual de 4000$000 
reí*; y autorizo al Gobierno para 
ascenderlo á Teniente General, romo 
igualmente condt^oiar á su colega i 
el Sr. iJ?sé Costa Carvallo con 
la Gran Cruz del Orden dei Crucero.

— 1 R gente asi quo supo que 
había estallado el movimiento en el 
Rio Grande encabezado por el Co-I 
ronel Bento Gonzalvez da Silva, y 
«otes que llégasela noticia de* su 
desenláce exoneró d* 1 cargo de Pre
sidente de aquella Provincia al Sr. ¡ 
Braga y nombró para Miibrogarln al 
Sr. D. J »sá Araujo Riveiro, d putado '1 
j) >r la misma Provincia en la Asam
blea General Legislativa, quien salió 
para su «destino el 20 del próximo 
pasado en la barca de guerra brasile
ra “Siete de Setiembre”

(G. Mercantil)

I

C’UKKE^PONOE *ít l i
Not cía Interesante.

Jtyticia administrada en el Pueblo do Carmelo 
por D. Gerónimo S. Bmafor.— SI referido Sr. 
Juez fué llamado hace algunos mesas 4 Monte
video por virios hechos cometidos en dicho 
Puoblo, Soy una pobre viuda linden con el * 
Sr. Juez ; y no obstante, sin motivo alguno, 
tomó posesión forzu'amonte de parte do mi ter* i 
runo; apelé, con unos gis*.os crecidos (iiaciondo-e 
él miaino Juez y parto en h causa) 4 la Colonia 
y fué mandudo este excelente Juez devolver el

A» 

i

terreno ó on otros palabra» nqoVono ol oordo a 
lugar domlo ontatM autos.

?! lo» Juncos somojantos os permitido oomotor 
injurias con impunidad contra los pobres, ouu* 
sándalos gastos y trabajos, «in motivos. E< 
preciso quo ol Gobiorno sopa do tatos aooiilooi- 
miontos.

Caringa, 4 do Noviombre de 1835.
Paula Xaha, vecina antigua del púa. 
blo de Carmelo.

Líxk AlPIHRSTJM
cuento.

Apostaron A correr 
Blas Luces, y Juan Tinieblas, 
A endn cual mas famoso 
Por su mucha bgereza.

Convinieron en seguir 
Un número de carreras, 
Sin sentarse por supuesto, 
Ni respirar tan siquiera.

Desde oriente al occidente 
Debió correr Juan Tinieblas,
Y su contrario Blas Lu es 
En I» dirección opuesta.

Mucha gente se retine,
Y nc cruzan la* apuestas : 
Unos A que gana Blas, 
Oíros á que Juan la lleva.

Ya los dos van á partir, 
Ya vá á «onar/ln trompeta : 
(atando un tal don Bullebulle 
En el circo se presenta.

Es rojo de nacimiento 
Aunque ágil sobremanera,
Y pretende disputar
El premio de la carrera.

Pero indeciso entre sí 
Con Luces ó con Tinieblas, 
Dice que era con aquel 
Que mas de su (gusto sea.

Aunque es rara condición, 
Los dos al punto la aceptan, 
Pues contaba cada uno 
Solo con sus propias fuerzas.

Corren á mas no poder,
Y en mitad de la carrera, 
Ya al oriente ya al ocaso, 
Con Bullebulle se encuentran.

Luces les da un Tempujon 
Un tropezón da tinieblas: 
Ni Bullebulle adelanta 
Ni á ios otros hur deja.

Viendo que nada consiguen 
Lo« dos ceden de su apuesta ; 
Diciendo que con neutrales 
No puede haber cosa buena.

Los políticos anfiotos
Recojan aquesta piedra 
Ehos no adelantan pa«o 
Ni á los otros cor er dejan.
- Preciso e* que el hombre ande 

A la derecha ó a izquierda, 
Pues ir á un tiempo a dos lados 
Estorba y nada aprovecha.

( til Vapor ) 

Multas impuestas por la CápitaniU del Puerto. 
Dia 12.

Al Capitán de la polacra'argentina N. S. del 
Rosario, nn 10 pesos par haber infringido el art. 
3. - dol Reglamento dol puerto.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 12.
D. Pablo Duplesis

8 fardos catinos. 
Sres. Hall de Jongh y cmp.

4 fardos listados.
D. R. Carreras y herms.

1 cajón damascos de soda.
D. Hipólito Tampied

1 cajón brines.
Sres. Capurro y Castro

1 baúl zapatos de niños,
D. José P. Düvulle

2 cajones rapé.

ENTRAD VS.—Dia 12.
B rgantin brasilero María, de 172 tonoladas 

capitán* José Manuel de L:smas salió de Santa 
Catalina el 1. ° del corriente consignado 4 D. 
Francisco da Costa Lima, con 29 docenas 7 ta. 
blas, 139 b.eos arroz, 154 id. fariñ ., 3 id, café, 
17 barriles miel, 2 barricas café, 1 id. harina, 
1 cajón café, 2 barricas azúcar. 1270 alquuirei 
fariñ3 saco» polvillo, 3000 naranj ib.

Zumaca brasilera Caridad y Unión, d ^5 tn . 
nel.das capitán Manuel tytancoqrd Ficanit 
alió -lo Campos ql 29 do Octubre con destiné 

M Rio Grande y <1© urribada 4 usté puerto, con.
Ü ».

I

i

signado d D. Munuol Gonzalos dn -Coala, flor- 
29 pipas ouft i, 4 onjaw g>nm, 1 barril miol, 193 
barrióse azúcar blanou, 192 id. rubín, 2 unjan 
harina do peinilla.

Puqilbto nacional Rosa, capitán Miguel Cuneo 
hl liúdo Buenos Ayres ol 19 dol aorríonte, con. 
signado 4 D. L. L, do Muría, con—169 bolsun 
trigo, 200 ollas do fierro, 3 rtnnnstos curtos d« 
barro, 1 mosa do villar, 1 volunto, 2 oajbnos 
mercancías, 9 sacos pusus do higo, 14 sillas y 2 
mesas.

PaquAto nacional Relámpago do 120 tonolu. 
dns, capitán Estovan Riso, salió do B tonos Ay. 
ros «I 10 dei enmonto consignado 4 los Stf, Ca. 
purro y Castro, con—100 bnlsns sobado, 36 i-l. 
alverjas, 34 id. harina, 20 inodias pipas vino, 2 
cajones niürc inoiuw, 1 maquina, 4 docenas sillas 
2 cómodas, 4 tercios yorb».

Bi'ignntin sardo .4na, do 185 lonoladns, salió 
de Génova ol 22 d«» Julio, y do Gibrultar ol l. ® 
do Soptioinbra, capitán Antonio T*»to, consig
nado 4 D. Francisco Junniaó, con — 250 libras 
do quesos, 12 pip is espíritu, 1 dicha do aceito, 
18 dichas vinagre, 330 cajones fideos, 4 barriles 
carne salada, 14 cajonos zapatos, 1 dicho efec
tos, 1 buiril aceitunas, 81 medidas do sal.

IIAN ABIERTO REGISTRO.
Da 12.

Goleta nacional Flor del Sur, patrón Simón 
Gngino, 4 la carga pura la Colonia.

Goleta nacional fSarandi, patrón Joronimo 
Freglisa, para Buenos Ayrer por D. Manuel Gra
din.

< Goleta nacional Fénix, patrón Joso Avogñ», 
para Sandú y Salto.

3
HAN CERRADO REGISTRO 

Día 12.
Goleta nacional Virginia pation Damián 

Gal ino, para el Hervidero con carga.
Paquete argentino vapor Federación, capitán 

Sutton, pura Buonos Ayres por loa Sras. Davi- 
son Lelund y ernp. con—100 pipas caña, 3 ba 
lunzus.
' L—1 .1—1

AVISOS NUEVOS
AVISO AL PUBLICO

*1 las tardes de ¡os días 16, 17 y 18 del cor- 
<-í¿41riente mes, v a ’as puertas de la Escribanía 
pública y de lo Civil del Estado, situada en la plaza 
mayor de esta Ciudad, se han de celebrar almone
das para la venta y remate de una casa rita en la 
calle de S. Joaquín núm. 120 pcrtenccienro á la 
testamentaría del finado D. Frai c eco Taraba!, 
tasada con bis Atahonas y utensilios de Panadería 
en 'a cantidad de 1903? ps. 3 y medi rs. que se 
halla cedida pnr su representante a favor ce- site 
acrehedores, a vuyo pedimento 6e manda secar a 
remate por el Sr Jaez Letra.to de lo Civil. Quien 
quisiese imponerse de las tasaciones puede ocurrir 
a dicha oficina en donde se le pondrán de manifies
to. Montevideo 11 de Noviembre de 1835.

Rrid.
PARA CUALQUIER PU 

ERTO DEL BRASIL.
El bergantín goleta sanio ‘•Felice1* su 
capitán D. Je=ta de porte de 7(3 tonda 
das tomará flote á precios acomodados

, ocurr.endo en tiempo ás >s consignatarios los SS. 
. Bertram Lebratón y Ca. ó á Francisco Maines cor
redor marítimo de número.

AVISO
<^E vende un esclavo llamado Manuel Fariap, en 
Sy la cantic'-d de 450 pesos libres de todo derecho 
es buen oficial de albañil; el que se interese en su 
comota vease con D. J<-sé Domínguez en la pl?zá 
grande calle de S. Car os No. 35. nov 13.

¿AVISO.
desean alquilar dos ó lies piezas en una 

r-J quinta que tenga arboleda; si es posible en la 
costad.! Miguclctc, la persona que se interese 
ocurra áli. asa número 15 en la c;lie -de S. Juan  '

2* OS SS. aucgusten flecare! patacho brasilero
Segredo, ae 74 toneladas, su cap.tau José 

de J.'Sub ; buque muy velero y nuevo, con destino 
al Rio Janeiro ó Santa Catalina, que estará listo a 
recibir carga desde el 13 del corriente, pueden 
ocurrir a su consig-nnlnrio

FRAN( ISCO DA COSTA LIMA.

REMATES

le 
venta

blanca

POR R. CARRER AS y Hermán, 
i En la Colecturía general]

HOÍ Vu rnes 13 del < orriente, se h. n d< 
rematar precisamente por el mas 
joso precio que se pueda obtener ¡os si
guientes órnenlos réc¡en Legados á este 
puerto consintiendo en—Azucur blanca 
del Brasil en barricas, id. diia. terciada 
en bolsas, dulce en C 'jaa de superior ca

varías clases, pasas de Ma aga en cajas, 
aceitunas en barrihto-i, vino tinto de Ca 
taluña, dho. de ¿portó, dho de Burdeos 
en pipas y medias id, dhó. id id. en ca 
jones, ginebra en tercerc.lus de 40 gra 
dos, cana su, erior, aguardiente de 35 
grado*, caña de la Havana, id dha. d 1 
brasil, aceito en botijuela*», tabaco ne 
gro, .é hison en cajas de 1 i libras a 

■ 12, cristales surtido*, yerba Paroagur, 
y otra porción de amentos.

(A las 11 en punto.)

lidad, arroz del Brasil id, sombreros de

POR LUÍS BAENA.
En la casti dól Sr D. Francisco 

Villnrd, calle del Porton, ftl ludo do 
D. Antonio Mondes.

Hoy Vierne* 13 del corriente, se 
han de vender precisamente A I» me
jor p »wtuf'i y por cuenta de sus acre* 
¡hedores todos los efectos existentes 
on dha. tienda consistiendo en : —

Cinta de gazilíu, y de ruzo y de 
listón 

Razo* de ln India, terciopelos 
Varias clases de jenoros de seda 
Sombreros perfutneriu 
Pañuelos de seda, agua do Colon:a 
Guantes de seda
M edins de seda y de algodón 
Seda de coser
JIilo de carretel y de sastre 
Flore®, vestidos, cofias
Botinc tos para niños de marroquin 
Zapatos para Sras. y para niñas 
Billoteria, coco acnmbr-iyado 
Espejos, catxleleros de platina 
Abanicos, tafetanes, plumas negras 
Mates, peines, tiradores, madrases 
Listado^ carabanas y otros articu- 

b s.
F n seguida.

El armazón de din», casa, piso do 
tabla, vidriera, divisiones, puertas y 
todos los demás enseres de dicho 
establecimiento.

A las 10 y media en punto.

POR EL MISMO.
En fin ansa calle de S. Carlos No. 147, 

El Lunes IB del corriente, so ba de 
vender precisamente á la mejor postura 
un surtido general de ef -ctos ingleses y 
franceses «proposito* para la estación, 
cuyo pormenor se compone de Zarazas 
de varias clases, prunela*, btines blan* 
eos, y aplomados, lonas, listado*, som* 
hrero>, percales, co^o.*, pañuelos lo al. 
godon, mucelinas acambrayadas, medias 
de seda blancas y do color, pañuelos* d© 
algodón de rebozo, dhos de seda de bol* 
sillo, circacia, cocos de Color, nanquines,»
coimes, liencillo'', peines, peinetas, mu
selinas par í bolado, hilo de ohillos y de

carretel, bramante*, medrases, astraca
nes, tafetán-s, gros de Naplea de color, 
pañuelos de ti ú, crespones dhos. d© 
gacilla, terciopelos, guante*, tiradores 
de seda, esclavinas, pañuelos de punto, 
cintas de gacilla y de razo, pañuolos do 
cambray, true, se<Ja de coser, sarga*, 
paños de seda negros, zapatos de varias 
clases, flores artificiales, billotcria, per
fumería, baraja?, ules para sombrero, 
vestidos bordados, mangos, libros en 
blanco, platina, hilo de velan, polvoru en 
tarros, trencilla negra, abanicos irlanda, 
creas, medías de algodón, tijeras, galón* 
cilios, botas, látigo* largos, riendas, ca
misas y chalecos hechos, y otra num«- 
resa variedad de artículos.

[Empezará á las 10 en punto ]

POR EL MISMO.
En *u casa calle de S. Carlos N 147. 

DE MUEBLES
El Jueves 19 del corrienre, se han 

de venden precisamente á la mejor 
postura un elegante surtido de mue
bles últimamente llegados á este pu
erto en el Bergantín dmamarqu « 
Cecilia; el pormenor es como sigue: 

Anuarios <le caoba
Costureros de id. de mucho gusto 
Lavatorios de caoba con bidet 
Banqu tos de sofá de varias formas 
Dhos. de escritorio 
Cnjitas de costura 
Almoad'ilas de caoba 
Taburetes de piano 
Un piano de gu^to 
Saliveras de caoba 
Cómodas de id id.
Dhas. con escritorio de 
Mesas de arrimo 
Tocadores
Estantes de caoba para 
Sofas
Dameros con pie riquísimas 
Mesas para juego
Sillas de estrado de caoba de her

mosa construcción

cilindro

libros

Cujas
A las 10 y media en punto,



LEY.
Jil Senado y Cámara de Representante? de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Alambica General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ° Todos íoa estableoimiontDs en go- 
noral sujotos al inMl,,e8to ostáblecido por la ley 
do Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
adobas do la qiko ios corresponda, dol mismo 
valor.

2'. Todo hacendado quo pbsou fio quinientas 
cabezas de ganado vacuno hástu mil, pagará.uha 
Putente do veinto posos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valoi* será el de tres por ciento so
bro las rentas do un año de «dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juoz do Paz de la Sección y dos 
propietarios déla misma.

5. S«3 oxceptuan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llcguo á 
doscientos pesos, si cd propietario no tahiese 
otras; y las do todos los establocimiontos rura. 
los, cualesquiera que sea'su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y calerás pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do doscar- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota. 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesas: do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro roalos por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de dopósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los j 
agentes de negocios ochenta p.-sos: los coches,, 
sopandas, bolantas y calosas quince pesos : las 
b.arracas do desarmadores de buques sesenta pe- 
s'is: los Abogados incorporados, 6 con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y la» casas de consignación de mercancías, sien
do, de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien. 
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las ean^dades deducidas de los 1 
sueldos de los empleados civiles y militares, I 
será, él de las primeras exijido y pagado por ¡ 
solo una vez, y el de las segundas por los seis , 
meses que establece el artículo precedente, y | 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro-! 
duicto en metálico del empréstito para que se J 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do 26 de j 
Marzo del presente año, y en su defecto con ul j 
producto-de las tierras de conso, do enfiteusis 
y .moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés <le las pólizas man
dados emitir por la ley do 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, sorá destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considero' so 
deben Satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patente s por esta ley, y cuyas propiedades, exis. 
ten en el Departaijiento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro do dos meses contados desde pu 
publicación, y en la Campaña dentro da cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- 
rirán en la pena dé la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patontes son el documento 
de crédito de los contribuyontep, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Cí)pital.

Sula de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.
Monti video, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, aoúsdso recibo; comuniqúese á; 
quienes corresponda, publíquese y déso al Ro. 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

T AW
£|E VENDE en la Barraca de M?d<¡:ras de Don

Antonio Márquez, sita < n las peñas del Cubo 
del Norte,—

Tirantes de superior calidad a 6 reales vara— 
Tablones d* cedro de cuatro varas a 4 y medio rea
les ¡d — Alfagiaa de superior calidad a 1 real id— 
Camas de algarrobo a escoger a 14 reales una— 
Mazas de lapacho de 20 a 24 pulgadas a 28 peáos 
el par —Car-ctas para el campo de patente a 120 
pes 8 una — Una dicha de media carga en 100 pe 
aos—Tablas de pico de pu’gada a 43 pesos por mil 
?i- s—Pértigos de carretas en vigas a 9 pesos una— 

amones de tiraré para carretas a 7 peso» el par»— 
Leña de buque para quemar a 3 rea es el quintal— 
Palos grandes Je buque, shgun su tamaño, n 3

0M3R0Í0
MONTEV1DEANA.

A Sala de Comercio Monicvideana so abrirá 
m ñaña 2 dej corriente, en los altos dcJV.-® 

89, calle de San Pedro, en la casa que ocupó an
tes el Sr. Cónsul de Francia, lo que se avisa á loe 
SS. subscriptores y al publico en general para su 
conocimiento.

Los SS. á quienes-por un olvido involuntario no 
se les hubiese pasado una circular de invitación 
para subscribirse, podrán ocurrir á la sala en don
de se halla abierta la subscripción., Nov, 19 — 3p 

ffe una colección de obras y documcn 
tos inéditos. relativos á la Historia 
antigua y Moderna de los Provin

cias del Rio de la Plata,
\RA asegurar la conservación de bus anri- 

ra» guas colonias, la Corte de Madrid no halle 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso aisla
miento. Np se qor|aron tan solo Jas transncloncs 
mere uhiles. sino que sé proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas.

Lo^ galeones do España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados de los ricos pro
ductos de las miu as del Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Loa archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada año de documentos importantes 
sobre ios varios ramos de la administración pública 
en América, eran inaccesibles al j úblico, que solo 
venia en conocimiento de los.tesoros que encerra
ban, cuando por al^un accidente desgraciado lle
gaba a ser irreparable su pérdida.

Así sucedió ron el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual yceto edificio.

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona- 
dos”en la faihosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tareas, había conseguido reunir el último 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu- 
ñ:»z, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo. e «

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
para las letras, agréguense los efectos naturales de 
la incuria, de la cooicia, y de las vicisitudes tan 
frecuéntes e inevitables en la vida de los pueblos, 
como en el bienestar de las familias. Muy raras son 
las bibliotecas y los museos que sobreviven a sus 
fundadores ; y mas ratos los documentos quo se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos han impulsado á en> 
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor parte inéditos ; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz Díaz de 
Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara juez com
petente en la materia, nadie lia eclipsado hasta aho
ra, a pes^rde haner servido de tema y de-modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la- 
época del primer descubrimiento del Rioyle la. Pla
ta, e] autor de la Argentina tiene el mérito de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recogió de los 
actores de los hechos .que refiere, cuando no es el 
mismo quien los presenciaba.

El manuscrito ele que nos valdremos en esta edi
ción perteneció al finado Dr. D. Julián de- Leiva, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er
rores qué afean las demas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la del viage 
al Río Negro y al Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 
autógrafo”es parte déla rica colección de obras 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr. Ca
nónigo Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna epo- 
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso de las últimas haza
ñas de las armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que encuen
tro una ¡onerosa acogida én el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que 1 
pondremos en la elección délos documentos, y por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera tiel 
todo conforme a la muestra que adjuntara» s al pre
sente Prospecto. (1) . . i,

Como nos seria imposible precisar por ahora lo6 
materiales que entraran en nuestra colccc on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdonáronos' 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan i.; s crédito nu
estras promesas, nos cabe la satisfacción de anunci
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como generoso, que nos 
franquee algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta biblioteca.

Igual paso daremos con el Superior Gobierno, y 
nos asiste la esperanza de que el benemérito Ma
gistrado que tan dignamente preside los destinos 
del pais, nos permita extractar de los archivos pú
blicos una porción de documentos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los asuntos que 
tratan, son ya nel dominio de la historia. En esta 
clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
regimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior de las Misiones del Paraguay; 
103 reconocimientos y viages a varios puntos de la 
costa Patagónica y al Estrcohq de Magallanes; los 
trabijos de la Comisión de limites en la Bauda 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos? no’podra menos de llamar la atención pú
blica a n’.'éHtra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelie.

CONDICIÓNES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, s< publicara por cua: 

demos de a 15 pliegos de impresión, iguales en, jo
do al presente Prospectó.—Dos cuadernos com le- 
tdran lasubrtcriciondeun me», cuyo importé, de 8 
pesos, ¿c abonara mcnsualmente.

Después de publicado ¿1 primer vólumen/ el pre
cio de cada uno de ellos aumentara xle una mitad 
mas para los que no «e hayan subscripto.—Ci^n 
plíeg >s formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las éaratulas y los indices, que se re
partirán gratis al concluir Ip impresión de cada to
mo—Para evitar que se inútil con las colecciones, 
laobligaci »n de los Srce. subscritores deberá esten- 
derse cuando menos a la publicación cvnipleta de 
cada una de las obras que las integran.

Se reciben ^upscricioncs en Buenos Aires, en la 
Imprenta de! Estado calle de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería dc¡ Sr. Sastre^ calle de la Reconqu -fi
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Odúrraie a la Librería de don J. Hernández

AYYSO OFVriLIi-
Montevideo, 3 de Agosto do 1835. 

íMl^ABIENDO resuelto ol Superior Gobierno 
por decreto do 27 dol próximo pasado 

comisionar a los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
y recaudación de la Patente estraordinaria 
roíntogrublo, so proviene á los hacendados y 
domas habitantes do ella, quo deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de lab 
HH. CC. de 23 de Junio del presonto año.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de 1 -35.

TMTABIENDO acdr'dndo el Supremo Gobierno 
4áfcei>sacar a reñíate f.or uno ó por dog ¿píos la • mi
tad de loa derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, él Ministerio de Hacienda ov* 
proposiciones al efi cto sobre las bases y cOndicío 
nes establecidas por la ley de las HH. (Jamaras df 
11 de Junio de 1834. Las propuestos se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de cele Ministerio el di? 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
aeran abiertos a vista de toáoslos Licitadores; en 
la inteligencia de que desnuca de haberse dai.o 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de. Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Cindadela, inmediatos al nuevo mercado y al ter
reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirijiéndose les 
lihedores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

L Ministerio de Hacienda oye proposicio- 
4J^nes para el remate de Jos corrales de abasto 
de los Pueblos do la Colonia, Htguoritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia per el termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de oste 
Ministerio en la capital, ó Á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenecen.—Se remata 
igualmente el derecho de los e.orráles dol Salto 
por el termino de un añ »á contar desdo el dia
1. c do Enero de 1836, y el de Canelones por el 
mwmo termino^-contado desde 1.9 de Mayo del 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 28 de Octubre de 1835. 
BL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta de los solares sitos entre el 
Muelle y las Bóvedas. La venta se hará a plata 
al contado, dirijiéndose al efecto los licitadores a 
la Secretaría de es1 i Minister o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda. .

Montevideo, Noviembre 6 de 1835. 
«nST^ABIENDOSE deslindado ya el terreno 
¿SUi. «destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción de en Teatro en la plazoleta de la 
Ciudadela; el Ministerio de Hacienda oye pro- 
posiciones para la venta de los solares en que se 
ha dividido el resto de aquel local; y de los que 
se han delineado en la continuación de las calles 
que deben atravesar las mnTaílas y los valuartes 
en contorno del nuevo Mercado. El plano de 
estos terrenos existe en la oficina central da la 
Policía para que los licitadores puedan adquirir 
á vista de ellos los conocimientos quo necesiten 
para arreglar sus propuestas.

aviso oeicial,
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 de 1835.
TEFfrABIENDO dispuesto el Gobierno quo por 

el Ingeniero de Poticia se levantase un 
plano regularizando la manzana situada al costa
do izquierdo do la casa denominada del Cabild o, 
y resultando de esta operación algunas varas do 
torrenopor ¡a parte del Esto de dicha manzana, 
entro los edificios particulares y la linea trazada 
á su frente para cuadrarla, el Gobierno ha acor, 
dado se invite á los propietarios Ho las casas con. 
tiguas, y se oigan con preferencia las propues
tas que puedan dirijirle para la adquisición de 
aquel terreno.,

EDICTO DE POLICIA.
’STANDO prohibido por diferentes Edic 

fifi34 tos de Policía que los carninjetr se atra. 
viesen en las calles para cargar é descargar, y 
notándose la indiferencia con que se inira 
aquella disposición, el Jéfe de Policía ha resuelto 
lo siguiente:

Art. 1. ° Ei propietario, encargado 6 peón 
de cualquier carruaje que se encuentro cargan
do ó descargando atravesado on las calles de la 
Capital, pagará dos pesos do multa.

2. Loa agentes do Policía conducirán á la 
oficina de la misma e! infractor dol antcrioi* ar- 
título, y en ella abonará la malta qae en él so 
previeno.—Montevideo, Noviembre 5 do 1835.

BLANCO.

AVISO

3E proviene al público q«c las casas que lto 
anuncia lo en venta D. Luis Rico, sitas en el 

'iliceo de la Cruz, han «sido reclamadas Judicíal- 
riedte por cuenta de quien pertenezcan; y q-m 

¿on el objeto de evitar nuevos litigios «« previene 
‘ los queqe interesen por ellas, que suspendan sus 
•ferias hasta que otra cosa se d- terminare por los 
fr/bunales, so pena r'e nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 7 de 1935,
Josa Fernandez.

BKLVNZkS DE
PATENTE.

de vent»'le superior construcción, fabrí- 
¿•Sak cadas por Dearborn, y propias para pesar 
de 1,800 a 2,000, y 2,250 libras, de toda clase de 
efectos, en casa de

SOUTIIGATE y Ca-
Calle de San Felipe

SE VE5WE
O se a/quila.

J Extramuros la manzana No. 32, la cual 
esta toda cercada de ladrillo y una parte 

■:d ficada: quien quisiere tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del dueño. nov 10 tfc

ST1 MAlVll.XY
Y|] piezas de alio? en una hermosa casa, que 

tiene todas laa comadi<íade& para una fa
milia, y a mas esta ¿ii .^ada en el centro de <nta 
ciudad. Ei que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52 —En a misma casa se hallan dos 
almacenes para alquilar. n v JO 3p

AVISO,
* ?* t.N la calle 'e San F ancisco, hueco de la cruz 
¿ ul) en casa de Qticiros, se vende una negrá. 
le edad de 25 sños c >n una hija de 3 años y otra 

de uno criando, el que la necesite ocurra a la mis-
na casa.

SE VIJXXMl

WNA morena de edad de 25 años; sabe lavar 
planchar, cocinar y todo el servicio de un * 

c^sa.—El que la necesite, en la cálle de San Pe ir" 
No. 175, encontrará con quien tratar, nov 10—3p°

SE VFADE
fJ^NA mulata de edad de 16 a 18 años, sana y 
Si*' sin vicios: quien auiera comprarla ocurra 

a la calle de San Pedro No. 141 que h Tara con 
quien tratar. nov 10 tic

A VISO.
v$E vende una partida de camas de quebracho 

por mayor v menor, algunas id. de algarrobo 
tarugones de id. un par-de mazas de quebracho co
lorado, todo a precio muy acomodado ; en la tabo
ca de coches de Juan Mondain atras de San Fran
cisco frente la cas i dei finado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rue
das. noviembre 6—3p.

xnR.rfejO: xfWfe apárte írk ImüÜHfcifv. ' ansí
STEAMEOAT 3

HOTEL, 3
Nr41 & 49, 

9^212:3 ©3 Sa E'i'iálKPÍBo 3
•O! THE Proprietor of this Establishmcnt S 
jj¡$g begs leave to inform the Public tliat he 
ju* has taken the Housc formerly occupied by 

TITUS and the FONDA DEL SOL. Sf 
which he has joined and opened under 

IgJÍ the denomination of the Steam Boat s 
Hotel.

He has sccured superior wines and li- á 
¿itjR quours and will exert himsélf to provide w 

refreshments and meáis not only of good 
á/S quality but suveriorly prepared as no Ser- 

vants will be feept who are notfound com- ¿a 
petent to gire satisfaction both incapacily » 

Sand dispositiva.
-Títere ipill be an ordinarq every day at =i, 

3 o'clock precisely and Coffce at all hours. 
zMÍ The public muy depend upon finding 
íuJk accommodation, comfort and attentionfar áu 

cxceed.ing what it lias been usual to meet «p 
i» this City, as the Proprietor will be ál 

WQk unceasing in his efforts to picase, the only ip 
means by which he can hope to be success 

áO3 The Store formerly occupied by 
...... Titusisalsotolet. a.
W4
1,

n
.< FOX»4 y í kfe
K ©1B& W»S’fc CALLE DE SAN FELIPE Nos.
V 41 y 49,

ILas casas conocidas entes por Fonda del * 
Sol y Cafe de Titus, se han vuelto a b ir * 
bajo la denominación de Fonda y Cafe 3 
del Vapor. . %

Ei Empresario tiene los mejores vinos y 3 
licores, como también todas clases de re- 3 
frescos, y se esmerará en procurar buenos - 
manjares.
Tidos los dias a las tres de la tarde hay j 

una mesa redonda para la conveniencia- 3 
de los huespedes y del público, y a todas 
horas >e despacha café, &c.

El público puede estar cierto de cncóh- J 
trar en este nuevo establecimiento las co- >. 
modidades y el mejor servicio que hasta y 
ahora se ha.propiroionado en esta ciudad, 
po- cuanto el Empresario no omitirá ea- 5) 
orificio pa^u obtener Luen éxito de esta a 
empresa. \

En la misma casa so alquile un almaoen y 
a la calle.
5^’Ticne también cama* suficientes para 3 
hospedar a los SS. ou’e gusten.

Hay igualmente cigarros h «baños legíti
mos muy superiores

; áTO I w»hsriK Wnhíwk i


